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RESUMEN 

El trabajo de investigación esta direccionado para determinar la 

relación entre las variables delitos de contaminación sonora y los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco 2021. Así 

mismo se procedió a determinar la relación de la contaminación acústica 

con la dimensión jurídica de los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021, determinar la relación de 

la contaminación acústica con la dimensión social de los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco durante el año 

202 y determinar la relación de la contaminación acústica con la 

dimensión ética de los pronunciamientos de la fiscalía especializada de 

Huánuco durante el año 2021, considerando el nivel de preparación que 

presentan los fiscales pertenecientes a la Fiscalía Especializada en 

Materia Ambiental- FEMA. Por consiguiente, para lograr nuestros 

objetivos se aplicaron la metodología de la investigación científica. La 

presente investigación es básica, no experimental, correlacional. Se 

utilizó la técnica del análisis documental y como instrumento la ficha de 

análisis documental que fue debidamente validada garantizando su 

confiabilidad y credibilidad de la información acopiada, el instrumento se 

aplicó a 12 casos de supuestos delitos de contaminación sonora. En los 

resultados se pudo advertir la comprobación con el Consolidado final 

para encontrar la relación de la Variable 1 Delitos de contaminación 

Sonora el 71% está en la escala dicotómica con el SI, mientras que en la 

Variable 2 Pronunciamientos de la Fiscalía Especializada el 85% está en 

la escala dicotómica con el  NO, por lo tanto, la relación entre la variable 

1 y la variable 2 es Negativa, validándose la hipótesis nula  “Los delitos 

de contaminación acústica no se relacionan significativamente con los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco durante el año 

2021.” Así también se considera un nivel no satisfactorio sobre el 

conocimiento académico-jurídico de los delitos ambientales, para el 

manejo adecuado de los diferentes casos de contaminación sonora y no 

terminen siendo archivados.  
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ABSTRACT 

The research work is directed to determine the relationship between 

the variables of noise pollution crimes and the pronouncements of the 

specialized prosecutor's office of Huánuco 2021. Likewise, the 

relationship of noise pollution with the legal dimension of the 

pronouncements of the prosecutor's office was determined. of Huánuco 

during the year 2021, determine the relationship of noise pollution with 

the social dimension of the pronouncements of the specialized 

prosecutor's office of Huánuco during the year 2021, and determine the 

relationship of noise pollution with the ethical dimension of the 

pronouncements of the prosecutor's office of Huánuco during the year 

2021, considering the level of preparation presented by the prosecutors 

belonging to the Specialized Prosecutor's Office in Environmental 

Matters-FEMA. Therefore, to achieve our objectives, the methodology of 

scientific research was applied. This research is basic, non-experimental, 

correlational. The documentary analysis technique was used and as an 

instrument the documentary analysis file that was duly validated, 

guaranteeing its reliability and credibility of the information collected, the 

instrument was applied to 12 cases of alleged noise pollution crimes. In 

the results it was possible to notice the verification with the final 

Consolidated to find the relationship of Variable 1 Crimes of Sonora 

contamination 71% is on the dichotomous scale with the SI, while in 

Variable 2 Pronouncements of the Specialized Prosecutor's Office 85% is 

on the dichotomous scale with NO, therefore, the relationship between 

variable 1 and variable 2 is Negative, validating the null hypothesis 

"Noise pollution crimes are not significantly related to the 

pronouncements of the specialized prosecutor's office of Huánuco during 

the year 2021.” Thus, an unsatisfactory level of academic-legal 

knowledge of environmental crimes is also considered, for the proper 

handling of the different cases of noise pollution and they do not end up 

being archived. 

Keywords: noise pollution, noise, acoustics, complaint, social 
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dimension, legal dimension, ethical dimension, archive.
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INTRODUCCIÓN 

La contaminación sonora es una de las principales formas de 

contaminación que en la actualidad es preocupación de las sociedades 

desarrolladas y en las ciudades con aglomeración urbana. 

El ruido es considerado un depredador ambiental, no deja rastros 

físicos ni tangibles. En consecuencia, su presencia se reduce al 

momento de su aparición, no tienen permanencia en el tiempo, por lo 

que no se hace posible su evaluación como las estrategias de reducción 

de ruido, incluso la fijación de sanciones derivadas por contaminación 

sonora y/o acústica, por lo tanto exigen una atención compleja y 

complicada, exigiendo que quienes intervengan en estos casos sean 

personas con un buen nivel de formación especializada. 

En el desarrollo histórico social después de la segunda guerra 

mundial por primera vez la Declaración Universal de Derechos Humanos en 

1948, incluyó al medio ambiente como Derecho. En esa dirección la 

presente investigación se ha organizado en los capítulos siguientes: 

Capitulo I. Se refiere a la legislación estatal y el sistema de justicia en el 

país, no ha tomado mayor importancia respecto al ruido excesivo 

provocado por los problemas que le ocasiona. No cabe duda, que entre 

las preocupaciones y medidas medioambientes actuales, se encuentran 

las destinadas a combatir cierto tipo de contaminación, propiamente 

dicha por sus desastrosas consecuencias, especialmente para el ser 

humano.  

En nuestra patria, la contaminación sonora y/o acústica esta en 

ascenso desmedido debido al crecimiento demográfico, se origina a 

partir del ruido, siendo un sonido desagradable que perjudica a la 

persona, este crecimiento de los ruidos se  percibe en las ciudades 

principales, esta situación influye en la calidad de vida de los habitantes 

reflejado en la paz y la salud afectada, es por ello que se tienen aplicar 

las sanciones correspondientes como una acción para minimizar el grado 

de sonido y que se cumplan las leyes establecidas para cumplir con los 
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niveles adecuados de sonido, así como implementar una cultura de 

prevención en la ciudadanía contra la contaminación acústica. Capitulo II, 

se consideran los antecedentes los trabajos de investigación afines a 

nuestra investigación, el marco teórico con el soporte de teorías y 

principios de educación ambiental, se ha definido los términos básicos, 

se planteó la hipótesis. Se precisó sus variables y consiguientemente se 

realizó la operacionalizaciòn de variables. Capitulo III, en este capítulo se 

fija el tipo y nivel de la investigación, la población y la muestra, los 

métodos para obtener resultados, así también comprende la población, y 

la muestra de la investigación. Capitulo IV. Se presenta el análisis de los 

resultados de la investigación en Tablas y Figuras, obtenida por la 

aplicación de técnicas e instrumentos aplicados a la muestra de los 

casos para analizarlos y estudiarlos con mucha rigurosidad jurídica. Por 

lo que los resultados se enmarcan y responden a nuestros objetivos. 

Capitulo V. En esta parte se considera a la contratación de los resultados 

de la investigación, que consta de la discusión de los resultados 

obtenidos con los objetivos, la hipótesis de la investigación, El 

tratamiento de los resultados obtenidos será cotejado con teorías, 

modelos, tesis de otros investigadores. Se continua con las conclusiones 

en respuesta a los objetivos y la hipótesis del trabajo de investigación. 

Las recomendaciones están planteadas en función del ámbito territorial y 

en coherencia con los objetivos e hipótesis de la investigación, dirigidos a 

fortalecer las competencias de los operadores jurídicos que desarrollan 

acciones de investigación y aplicación de las leyes dirigidas a garantizar 

la calidad ambiental. Para luego, realizar la presentación de las 

referencias bibliográficas que fortalecen nuestro trabajo de investigación. 

Finalmente, no es mi objetivo cuestionar o criticar la labor fiscal que 

se realiza en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Huánuco, 

sino más bien, de un análisis riguroso y jurídico de los pronunciamientos 

se precisan las deficiencias encontradas y proyectar las posibles 

soluciones a fin de mejorar los pronunciamientos fiscales y de esa 

manera no queden archivadas. 
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CAPITULO I  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÒN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Nuestra legislación estatal no ha tomado mayor importancia 

respecto al ruido excesivo provocado por los problemas que le ocasiona. No 

cabe duda, que entre las preocupaciones y medidas medioambientes 

actuales, se encuentran las destinadas a combatir cierto tipo de 

contaminación, propiamente dicha por sus desastrosas consecuencias, 

especialmente para el ser humano. 

Nuestra sociedad es cada vez más ruidosa, vulnerando así el 

derecho a no ser molestado o la privacidad. En especial, el recinto 

particular donde se desarrolla la intimidad, que es el domicilio, resulta 

violado por el elemento patógeno del ruido que se puede considerar, en 

muchos casos, como una forma de insolidaridad cívica y una ruptura del 

principio básico de los límites de los derechos fundamentales expresado 

por Ihering; “Mi derecho acaba donde empieza el del otro”. Esta situación 

hace necesario establecer regulaciones y mecanismos que permitan 

compatibilizar derechos como el de reunión, de manifestación, al ocio, 

¿por qué no dentro del derecho a la libertad personal?, con el derecho al 

descanso o a la paz en el propio domicilio. 

En el Perú, la contaminación acústica ha aumentado en los últimos 

años, esto a raíz del crecimiento demográfico y su influencia en diversos 

sectores, se origina a partir del ruido, el cual es un sonido desagradable 

percibido por una persona, esto afectando las 24 horas del día.  

Tomando en cuenta, que causar ruido resulta fácil de realizar, ya 

que lo podemos percibir en diversos lugares como obras de 

construcción, trabajos mecánicos, tráfico vehicular, centros comerciales, 

entre otros. El crecimiento exponencial de los ruidos se ha percibido 

sobre todo en capitales y ciudades principales, siendo estos mayores a 

los niveles que se encuentran regulados por ley, este tiene como fin 
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evitar causar daños o consecuencias al sentido del oído del ser humano 

causados por decibeles altos.  

La calidad de vida de los habitantes ha disminuido desde esta 

contaminación, siendo que la paz y salud está siendo afectada, es por 

ello que se tienen que proponer medidas eficientes para minimizar el 

grado de sonido y que se cumplan las leyes ya establecidas cerca de los 

niveles de sonido, así como implantar en la población una cultura contra 

la contaminación acústica. 

Es así, que en este presente trabajo de investigación, se identificará 

aquellas causas que influyan en los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el periodo 2021, por el delito de 

contaminación sonora o auditiva, en el distrito fiscal de Huánuco. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es el nivel de relación de los delitos de contaminación 

sonora y los pronunciamientos de la fiscalía especializada de 

Huánuco durante el año 2021? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1 ¿Cuál es la relación de la contaminación acústica con la 

dimensión jurídica de los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021? 

PE2 ¿Cuál es la relación de la contaminación acústica con la 

dimensión social de los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021? 

PE3 ¿Cuál es la relación de la contaminación acústica con la 

dimensión ética de los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la relación existente entre los delitos de 

contaminación sonora y los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021. 

1.3.2. OBJETIVO ESPECÍFICOS 

OE1 Determinar la relación de la contaminación acústica con la 

dimensión jurídica de los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021 

OE2 Determinar la relación de la contaminación acústica con la 

dimensión social de los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021 

OE3 Determinar la relación de la contaminación acústica con la 

dimensión ética de los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La justificación teórica de la presente investigación radicará en 

el aporte de conocimientos que demostraran y evidenciaran el 

motivo de archivamiento de delito de contaminación auditiva en el 

distrito fiscal de Huánuco. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA 

Las leyes y normas no están siendo debidamente aplicadas, 

por consiguiente, no se sanciona el hecho delictuoso en la 

proporción del daño causado al ambiente y a la salud de las 

personas. Por lo tanto, este trabajo de investigación busca describir 

las deficiencias en su aplicabilidad. 
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1.4.3. JUSTIFICACIÓN SOCIAL  

contaminación ambiental afectan a las personas, y a la salud 

pública, causando mayor daño y prejuicio incluso irreversible en 

niños, adultos y ancianos, desmejorando su calidad de vida, con 

contaminación de ruidos sonoros. Por consiguiente, la presente 

investigación busca encontrar la mejora en la aplicación de la norma 

jurídica para prevenir estos hechos ilícitos y así garantizar la calidad 

de vida de la población y la protección del ambiente. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

En la presente investigación tiene como limitación al acceso directo 

de la información de las carpetas fiscales en la fiscalía provincial 

Especializada de Huánuco tras la actual coyuntura que atraviesa nuestro 

país por la pandemia del Covid19; optando como medida de seguridad 

por el país el aislamiento social obligatorio para todos los ciudadanos, 

aportando esto una dificultad en el proceso de la investigación. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El trabajo de investigación si cuenta con la viabilidad, ya que las 

condiciones objetivas de la problemática de la aplicación de las normas 

para la sanción de delitos ambientales y tiene además el soporte del 

marco jurídico vigente en su actualidad, por lo que se hace viable la 

presente investigación. 
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CAPITULO II  

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

(Brunis, 2011), respecto de las reformas necesarias al Código 

Penal para tipificar la contaminación acústica como delito contra el 

medio ambiente, el autor expone lo siguiente: 

La contitución de la República de Ecuador establece el 

derecho fundamental de las personas y vivir en un ambiente sano, 

ecológico equilibrado y no contaminado, esto permite a los 

ciudadanos desarrollar su existencia de manera saludable, pero 

existe generación excesiva de ruido, que es común en las casi 

todas las ciudades y en el campo donde se extrae recursos 

naturales, con ello ruido excesivo. 

(Bones & cabezas, 2016) La contaminación acústica en el área 

metropolitana de Quito en el 2015 vulnera el derecho al medio 

ambiente, solo lo que el auto expone lo siguiente: señala que el 

barroe de “La Mariscala”- Quito, los centros nocturnos ocasionan 

mucho ruido y la aplicación de la norma 0123, con la falta de 

fiscalización municipal. Señala que el sonido de la música es un 

sonido auditivo se ajusta adecuadamente para sugerir el mejor 

estilo de vida saludable dentro del rango tolerable. 

(Lluìs, 2018) El trabajo titulado “El ruido en la causa penal” El 

Articulo N° 325-C.P de España, sustenta que el tipo penal de ruido 

excesivo altera contra la tranquilidad de la población. Es muy 

importante que las actividades en beneficio de las personas y los 

ecosistemas se realicen dentro de un marco legal que segure que 

las personas puedan trabajar en paz y armonía en la sociedad. 

(Marìa, 2019) El trabajo titulado “Tratamiento Penal de la 
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Contaminación Acústica en áreas Urbanas, específicamente en 

actividades recreativas. Refiere a la norma penal como medio de 

control social que se aplica en último lugar, cuando se afecten 

bienes jurídicos, acciones para proteger los ecosistemas en 

condiciones ideales, se sancione con estándares progresistas, los 

ciudadanos tienes problemas para realizar sus actividades con 

normalidad, tranquilidad, el motivo de las actividades de ruido son 

por los grandes centros industriales, comerciales y entretenimiento. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

(Visaga, 2016) La contaminación acústica es una causa de 

daño a la salud pública, los autores básicamente han medido el 

impacto del tráfico de automóviles en 61 lugares importantes, el 

nivel de ruido detectado supero el 100% de lo previsto en el D.S. 

85-2023-PCM, de la información recogida se tiene que el 50% de la 

contaminación las producen los vehículos de moto, mientras que lo 

restante es por otra causa. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Al realizar la presente búsqueda en los repositorios 

institucionales de las universidades a nivel local de la ciudad de 

Huánuco, no se encontraron investigación referente al tema de 

investigación. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. PRONUNCIAMIENTOS DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA. 

2.2.1.1. PRONUNCIAMIENTO FISCAL 

En el artículo 2, apartado 22 de la constitución política del 

Perú, protege el derecho a un medio ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de la vida. 

En ese sentido, esto corresponde a la PNP especializada, 
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el despacho fiscal Especializado en Materia ambiental y el 

Poder Judicial, a través de tribunales en el campo del derecho 

ambiental, investigar, acusar y sancionar aquellas personas 

naturales y jurídicas que incurran en la comisión de delitos 

ambientales, como los de contaminación y contra los recursos 

naturales. 

2.2.1.2. FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA 

AMBIENTAL 

Con el fin de prevenir e investigar los delitos de materia 

ambiental de forma dinámica y eficaz, se creó la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental Supranacional, su objetivo 

principal es proteger el medio ambiente y los recursos 

naturales, siendo un derecho fundamental garantizar un medio 

ambiente sano y limpio. Las fiscales especializadas operan 

desde su sede en cada jurisdicción y está a cargo de los 

fiscales provinciales del despacho fiscal en materia ambiental. 

2.2.1.3. LAS DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN DE 

FISCALÍA: FACULTADES DEL MINISTERIO 

FISCAL E INTERVENCIÓN DE LAS PARTES 

La investigación se inicia mediante una disposición de 

apertura del Fiscal el titular de la acción penal y, si hubiere los 

datos, la identidad del investigado, la calificación jurídica, la 

designa de un Fiscal investigador y las diligencias a realizar. 

Tales Diligencias deben tramitarse conforme de impulso de 

oficio y deben tener un fin especifico, quedan prohibidas las 

investigaciones generales sobre la conducta o acciones de una 

persona y se prohíbe unas investigaciones prospectivas. 

Qué diligencias puede practicar el Fiscal, en concreto 

pueden: Tomar declaración a las partes. El Fiscal deberá 

exponer al investigado la razón e indicarle de su derecho, debe 

estar acompañado por su abogado de libre elección, una vez 
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terminada la declaración entregará al investigado y a su 

abogado con la finalidad de la modificación de lo que no fue 

correctamente transcrito y haciéndolo constar en el acta 

correspondiente, entregar una copia de la declaración al 

investigado a petición. 

Realizar las declaraciones de los testigos y careos, 

inspecciones oculares, reportajes fotográficos y diligencias de 

reconstrucción de los hechos, entre otras múltiples diligencias. 

2.2.1.4. ARCHIVAMIENTO FISCAL 

El artículo 334° del código procesal penal define en su 

apartado 1.- Si el fiscal en la calificación de la denuncia o luego 

de realizado u ordenado la realización de las diligencias 

preliminares, considera que el hecho denunciado no constituye 

delito, no es justiciable penalmente o se presentan causas de 

extinción previstas en la ley, este debe declarar que no 

procede formalizar y continuar con la investigación preparatoria 

y ordenar el archivo de los actuados. Esta disposición se debe 

notificar al agraviado, denunciante y al denunciado. 

2.2.2. EL DERECHO AMBIENTAL 

(Martin, 2012), La Figura jurídica de la prevención y la 

protección del medio ambiente señala: 

El proceso de combinación de la ley del medio ambiente 

internacional, al sistema legal peruano, en 1940 el estado peruano 

firmó una convención para la protección de la flora, fauna y la 

belleza de los paisajes naturales, de los países de América, también 

llamado convención de Washington, ya en 1946, el Perú firmó un 

acuerdo internacional para la regulación de la caza de ballena y su 

protocolo, con los códigos de medio ambiente, que tuvo lugar en 

Rio de Janeiro en 1992. 
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2.2.3. IMPORTANCIA DEL MEDIO AMBIENTE EN LA SOCIEDAD 

En el año 1972 se creó el “Día Mundial del Medio Ambiente”, 

con la finalidad de crear conciencia y políticas públicas para el 

cuidado del medio ambiente. 

En el Perú se podría decir que no se tiene una opinión 

concreta con relación al cuidado idóneo del medio ambiente, pero la 

población que le importa esta aumentado, pero aún existe una gran 

cantidad de personas que no les importa el cuidado del medio 

ambiente y todas sus consecuencias. 

2.2.4. CONTAMINACIÓN SONORA 

(Martìnez & Peters, 2015), Se define como la presencia de 

ruido o vibraciones en el medio ambiente, independientemente del 

emisor acústico, lo que implica incomodidad, riesgo o daño a las 

personas y el desarrollo de sus actividades, o que tiene un impacto 

negativo en el medio ambiente. 

Los efectos causados por el ruido pueden ser fisiológicos, 

como la pérdida auditiva y la psicológica, como la irritabilidad 

exagerada. 

2.2.5. BASE LEGAL 

2.2.5.1. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

En nuestra Constitución Política se encuentra reconocido 

el derecho a un ambiente equilibrado y adecuado para el 

desarrollo de la vida, reconocido en el numeral 22 del artículo 

2do. Para (Lecca, 2006) citando a Raúl Brañes, señala que el 

derecho ambiental se puede definir como el conjunto de 

normas jurídicas que regulan las conductas humanas que 

pueden influir de una manera relevante en los procesos de 

interacción que tiene lugar entre los sistemas de organismos 

vivos y sus sistemas de ambiente, mediante la generación de 
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efectos de los que se espera una modificación significativa de 

las condiciones de existencia de dichos organismos. 

2.2.5.2. LEY GENERAL DEL AMBIENTE. LEY N° 28611 

En el Art. N° 115º, señala que las autoridades sectoriales 

son responsables de normar y controlar los ruidos y las 

vibraciones de las actividades que se encuentran bajo su 

regulación, conforme a lo dispuesto en la correspondiente 

norma de organización y funciones, el gobierno local es 

responsable de normar, controlar los ruidos y vibraciones 

originados por las actividades comerciales y domésticas, así 

como por las fuentes móviles, debiendo establecer la 

normativa respectiva sobre la base de los estándares de 

calidad ambiental (Estándares de Calidad Ambiental). 

2.2.5.3. DECRETO SUPREMO N° 085-2003-PCM 

Aprueba “El reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para ruido”, en la cual se plasma los 

estándares nacionales de calidad ambiental para ruido y los 

lineamientos para no excederlos conforme a lo siguiente 

Cuadro 1  

DECRETO SUPREMO N° 085-2003-PCM 

 

(https://lpderecho.pe/delito-contaminacion-sonora-medicion-laeqt-no-ruido- 
especifico/, s.f.) 

2.3. DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Archivamiento. - Consistente en un pronunciamiento emitida por el 

magistrado competente, cuya finalidad es dar por concluida la indagación 

preliminar. Se entiende que archivo interrumpe la investigación. 
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Delito. - Es una acción típica, antijurídica y culpable, con consecuencia a 

una sanción penal y en algunas ocasiones tiene condiciones objetivas de 

punibilidad. Es una infracción del derecho penal. Puede ser por omisión o 

acción tipificada y penada por la ley. 

Contaminación sonora. - La contaminación sonora ambiental causa 

efecto cuando un ciudadano directa o indirectamente produce ruidos 

molestos y peligrosos que rebasa el límite Máximo permitido conforme a 

ley como resultando causan daños perjudiciales a la salud humana. 

Definición de ruido. - (Sampedro, 2012), refiere: Es aquel sonido no 

aceptado, es un sonido inarticulado y confuso. Es la combinación 

compleja de sonidos con frecuencias diferentes. 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental. - Con el fin de prevenir e 

investigar los delitos en materia ambiental, con el fin de desarrollarse de 

manera dinámica y eficaz se creó una fiscalía especializada en Materia 

ambiental con jurisdicción supranacional. Los fiscales especializados 

tienen derecho a prevenir e investigar los delitos tipificados en el Capítulo 

XIII de C.P, y su objetico primario es proteger el medio ambiente y los 

recursos naturales, siendo un derecho fundamental garantizar un medio 

ambiente sano y limpio, siendo que los Fiscales especializados operan 

desde sus distritos fiscales de su jurisdicción. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

H1 Los delitos de contaminación acústica se relacionan 

significativamente con los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021. 

H0 Los delitos de contaminación acústica no se relacionan 

significativamente con los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021. 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1 Los delitos de contaminación acústica se relacionan 

significativamente con la dimensión jurídica de los pronunciamientos 

de la fiscalía especializada de Huánuco durante el año 2021. 

HE0 Los delitos de contaminación acústica no se relacionan 

significativamente con la dimensión jurídica de los pronunciamientos 

de la fiscalía especializada de Huánuco durante el año 2021. 

HE1 Los delitos de contaminación acústica se relacionan 

significativamente con la dimensión social de los pronunciamientos 

de la fiscalía especializada de Huánuco durante el año 2021. 

HE0 Los delitos de contaminación acústica no se relacionan 

significativamente con la dimensión social de los pronunciamientos 

de la fiscalía especializada de Huánuco durante el año 2021. 

HE1 Los delitos de contaminación acústica se relacionan 

significativamente con la dimensión con la dimensión ética de los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco durante 

el año 2021 

HE0 Los delitos de contaminación acústica no se relacionan 

significativamente con la dimensión con la dimensión ética de los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco durante 

el año 2021. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE 1 

V1: Delitos de contaminación sonora. 

2.5.2. VARIABLE 2 

V2: Pronunciamiento de la fiscalía especializada. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Cuadro 2  

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES CONCEPTUALIZACIONES DIMENSIONES INDICADORES 

  Es toda vibración o ruedo, Fundamentación Analiza y opina 

sobre los 

operadores 

jurídicos según la 

normativa vigente. 

  sin importar quién sea el jurídica 

 
DELITOS DE 

emisor acústico que lo 

origine, tiene que causar 

 

 
V1 

CONTAMINACION 

SONORA 

riesgo, molestia o daño a 

las personas, en  la 

realización de sus 

 

  Actividades o para  los  

  Bienes de cualquier  

  naturaleza, o que causen  

  daños significativos.  

    
Política 

criminal en 

delitos 

ambientales 

Incremento 

de casos en 

delitos de 

contaminación 

sonora o 

acústica. 

   Aplicación de la 

pena 

Jurisprudencia 

, código penal. 

 
 
 
 

V2 

 

PRONUNCIAMIEN

TO DE LA 

FISCALÍA 

ESPECIALIZADA 

Es la decisión que emite el 

fiscal, en base al artículo 

334º del CPP Vigente. 

 

 
Pronunciamiento 

fiscal 

 

- Investigación 

y rol del fiscal. 

- Resolución 

fiscal. 

- Nivel

de 

Pronunciamien

to 

- Archivamiento 

fiscal. 

- Formalización 

de la 

investigación 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÒN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de la investigación es descriptiva correlacional, porque busca 

conocer y describir la situación problemática de la aplicación de la norma 

del delito de contaminación sonora o auditiva. 

3.1.1. ENFOQUE 

Nuestra investigación fue de enfoque cuantitativo, el cual   

según (Hernández & Baptista, 2010), manifestaron: “Representa 

un conjunto de procesos secuenciales y demostrativos.Inicia con 

una idea definida, luego se conduce a objetivos y preguntas de 

investigación. A partir de las preguntas se formulan hipótesis y se 

identifican variables; y se hace un plan para ponerlas a prueba”. 

(p.4). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

(Sampieri & Fernàndez, Metodologia de la investigación, 2010) 

, señala que; 

“La investigación correlacional es un estudio cuyo objetivo 

principal es comprender la relación o el grado de asociación que 

existe entre dos conceptos a más, categorías o variables en un 

contexto particular”. 

Muchas veces solo analiza la conexión entre dos variables, 

entre otras cosas se puede referir que la investigación presente es 

de nivel correlacional, puesto que su objetivo fundamental es 

evaluar la manera de relacionarse sus dos variables. 

3.1.3. DISEÑO 

(Sampieri, Metodologia de la investigación, 2004) El diseño de 
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investigación por el cual se optó en la presente investigación, es el 

diseño no experimental transeccional, correlacional. Esto quiere 

decir; que su propósito será describir las variables de estudios. 

Esquema del diseño de investigación 

La presente investigación lleva el diseño no experimental 

transeccional correlacional cuyo esquema es: 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población está constituida el número de casos por el delito 

de contaminación sonora o auditiva en la ciudad de Huánuco – 

2021, siendo un total de 300 casos. 

3.2.2. MUESTRA 

Mediante el muestreo no probabilístico, se tomó como muestra 

16 casos fiscales. 

3.3. TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y MATERIALES PARA LA 

RECOLECCIÓN DE LOS DATOS 

3.3.1. TÉCNICA 

La verificación del contenido se llevará a cabo utilizando 

métodos de recopilación de datos. Utilizando el siguiente método: 

Análisis documental. 
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3.3.2. INSTRUMENTO 

La validez de contenido se refiere a la representatividad y 

adecuación de una herramienta de evaluación con respecto a la 

estructura de información de le medición. Se utilizará estos 

instrumentos: guía de entrevista, fichas textuales y resumen. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

3.4.1. PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Se utilizará técnicas de la estadística descriptiva, a través de 

ellas se consolidará los resultados de los instrumentos aplicados a 

los profesionales de la muestra. 

3.4.2. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN  

Se utilizará Tablas estadísticas y gráficos. 
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CAPITULO IV  

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

Cuadro 3  

DELITOS AMBIENTALES SONOROS 

Nº 
PREG 

V1:   DELITOS AMBIENTALES 
SONOROS 

SI %SI NO %NO POBLACION % 

1 
La mayoría de los delitos sonoros 
son ocasionados por 
establecimientos no autorizados  

16 100 0 0 16 100 

2 
La mayoría de los delitos sonoros 
son ocasionados por vehículos de 
transporte.   

0 0 16 100 16 100 

3 
Son eficaces los procedimientos 
preventivos en los delitos de 
contaminación sonora  

4 25 12 75 16 100 

4 
La denuncia es motivada por el ruido 
considerada una agresión. 

16 100 0 0 16 100 

5 
Los ruidos materia de la denuncia 
han infringido normas protectoras del 
medio ambiente.  

16 100 0 0 16 100 

6 

Los delitos sonoros perjudican el 
equilibrio de los sistemas naturales y 
es un riesgo para la salud de las 
personas. 

16 100 0 0 16 100 

7 
Existe objetividad y sustento en la 
denuncia del supuesto delito de 
contaminación sonora. 

4 25 12 75 16 100 

8 
El supuesto delito sonoro vulnera la 
normativa y tiene indicios facticos.   

16 100 0 0 16 100 

9 
El delito denunciado no ayuda a 
preservar el medio ambiente y 
la calidad de vida de las personas  

16 100 0 0 16 100 

10 

En el caso se vulnera reiteradamente 
las normas administrativas, a las que 
se remite el tipo delictivo y producen 
un ruido potencialmente perjudicial. 

16 100 0 0 16 100 

11 

No se puede exigir que todavía se 
produzca el daño, ni que tenga un 
resultado nocivo; sino tan solo que 
manifieste riesgo o peligro potencial, 
del ruido en las personas y/o el 
medio ambiente. 

0 0 16 100 16 100 

12 

En el caso se evidencia la afectación 
con daño efectivo, tratándose de 
un delito de lesiones que 
conllevaría una pena adicional e 
independiente. 

16 100 0 0 16 100 

 
PROMEDIO 11.3 71% 4.67 29% 
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Tabla 1  

Política Criminal 

Nº 
PREG 

V1:   DELITOS AMBIENTALES 
SONOROS 

SI %SI NO %NO POBLACION % 

1 
La mayoría de los delitos sonoros 
son ocasionados por 
establecimientos no autorizados  

16 100 0 0 16 100 

2 
La mayoría de los delitos sonoros 
son ocasionados por vehículos de 
transporte.   

0 0 16 100 16 100 

3 
Son eficaces los procedimientos 
preventivos en los delitos de 
contaminación sonora  

4 25 12 75 16 100 

4 
La denuncia es motivada por 
el ruido considerada una agresión. 

16 100 0 0 16 100 

5 
Los ruidos materia de la 
denuncia han infringido normas 
protectoras del medio ambiente.  

16 100 0 0 16 100 

6 

Los delitos sonoros perjudican el 
equilibrio de los sistemas naturales 
y es un riesgo para la salud de las 
personas. 

16 100 0 0 16 100 

 
 

Figura 1  

Política Criminal 

 

1. En la Tabla 1 y la Figura 1 Respecto a la mayoría de los delitos de 

contaminación sonora son ocasionados por establecimientos no 
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autorizados. Se observa que, de los casos analizados en la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco, el 

100% de casos de delitos de contaminación sonora son ocasionados 

por establecimientos no autorizados. 

2. En la Tabla 1 y la Figura 1, la mayoría de delitos en contaminación 

sonora no son ocasionados por vehículos de transporte. Se observa 

que, de los casos analizados en la Fiscalía Especializada en Materia 

Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco, el 100% de casos de delitos 

de contaminación sonora no son ocasionados por vehículos de 

transporte. 

3. En la Tabla 1 y la Figura 1, se observa que el 25% de delitos en 

contaminación sonora son eficaces el procedimiento preventivo en 

los delitos de contaminación sonora en la Fiscalía Especializada en 

Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco y que el 75% de 

delitos en contaminación sonora no son eficaces el procedimiento 

preventivo en los delitos de contaminación sonora en la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco. 

4. En la Tabla 1 y la Figura 1 Respecto a la mayoría de los delitos de 

contaminación sonora; la denuncia es motivada por el ruido 

considerado una agresión. Se observa que, de los casos analizados 

en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal 

de Huánuco, el 100% de casos de delitos de contaminación sonora; 

la denuncia es motivada por el ruido considerada una agresión. 

5. En la Tabla 1 y la Figura 1 Respecto a la mayoría de los delitos de 

contaminación sonora; los ruidos materia de denuncia han infringido 

normas protectoras del medio ambiente. Se observa que, de los 

casos analizados en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 

del Distrito Fiscal de Huánuco, el 100% de casos de delitos de 

contaminación sonora; los ruidos materia de denuncia han infringido 

normas protectoras del medio ambiente. 

6. En la Tabla 1 y la Figura 1 Respecto a la mayoría de los delitos de 
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contaminación sonora perjudican el equilibrio de los sistemas 

naturales y es un riesgo para la salud de las personas. Se observa 

que, de los casos analizados en la Fiscalía Especializada en Materia 

Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco, el 100% de casos de delitos 

de contaminación sonora perjudican el equilibrio de los sistemas 

naturales y es un riesgo para la salud de las personas. 
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Tabla 2  

Fundamentación Jurídica 
 

Nº 
PREG 

V1:   DELITOS AMBIENTALES 
SONOROS 

SI %SI NO %NO POBLACION % 

1 
Existe objetividad y sustento en la 
denuncia del supuesto delito de 
contaminación sonora. 

4 25 12 75 16 100 

2 
El supuesto delito sonoro vulnera la 
normativa y tiene indicios facticos.   

16 100 0 0 16 100 

3 
El delito denunciado no ayuda a 
preservar el medio ambiente y 
la calidad de vida de las personas  

16 100 0 0 16 100 

4 

En el caso se vulnera reiteradamente 
las normas administrativas, a las que 
se remite el tipo delictivo y producen un 
ruido potencialmente perjudicial. 

16 100 0 0 16 100 

5 

No se puede exigir que todavía se 
produzca el daño, ni que tenga un 
resultado nocivo; sino tan solo que 
manifieste riesgo o peligro potencial, 
del ruido en las personas y/o el medio 
ambiente. 

0 0 16 100 16 100 

 

Figura 2  

Fundamentación Jurídica 

 

1. En la Tabla 2 y la Figura 2 se visualiza que 25% de delitos de 

contaminación sonora no existe objetividad y sustenta en la denuncia 

del supuesto delito de contaminación sonora en la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco, el 

75 % de casos de delitos de contaminación sonora existe objetividad 

y sustenta en la denuncia del supuesto delito de contaminación 
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sonora en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito 

Fiscal de Huánuco. 

2. En la Tabla 2 y la Figura 2 la mayoría de delitos de contaminación 

sonora vulnera la normativa y tiene indicios facticos. Se observa que 

el 100% de delitos de contaminación sonora vulnera la normativa y 

tiene indicios facticos en la Fiscalía Especializada en Materia 

Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco. 

3. En la Tabla 2 y la Figura 2 la mayoría de delitos de contaminación 

sonora no ayuda a preservar el medio ambiente y la calidad de vida 

de las personas. Se observa que el 100% de delitos de 

contaminación sonora no ayuda a preservar el medio ambiente y la 

calidad de vida de las personas en la Fiscalía Especializada en 

Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco. 

4. En la Tabla 2 y la Figura 2 la mayoría de delitos de contaminación 

sonora vulnera reiteradamente las normas administrativas a las que 

se remite el tipo delictivo y produce un ruido potencialmente 

perjudicial. Se observa que el 100% de delitos de contaminación 

sonora vulnera reiteradamente las normas administrativas a las que 

se remite el tipo delictivo y produce un ruido potencialmente 

perjudicial en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del 

Distrito Fiscal de Huánuco. 

5. En la Tabla 2 y la Figura 2 la mayoría de delitos de contaminación 

sonora no se puede exigir que todavía se produzca el daño, ni que 

tenga un resultado nocivo; sino tan solo que manifieste el riesgo o 

peligro potencial, del ruido en las personas y/o el medio ambiente. Se 

observa que el 100% de delitos de contaminación sonora no se 

puede exigir que todavía se produzca el daño, ni que tenga un 

resultado nocivo; sino tan solo que manifieste el riesgo o peligro 

potencial, del ruido en las personas y/o el medio ambiente en la 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de 

Huánuco. 
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Tabla 3  

Aplicación de la pena 

V1:   DELITOS AMBIENTALES SONOROS SI %SI NO %NO POBLACION % 

En el caso se evidencia la afectación con daño 
efectivo, tratándose de un delito de 
lesiones que conllevaría una pena 
adicional e independiente. 

16 100 0 0 16 100 

 
Figura 3  

Aplicación de la pena 

 
 

1. En la Tabla 3 y la Figura 3 la mayoría de delitos de contaminación 

sonora se evidencia la afectación con daño efectivo, tratándose de 

un delito de lesiones que conllevaría una pena adicional e 

independiente. Se observa que el 100% de delitos de contaminación 

sonora se evidencia la afectación con daño efectivo, tratándose de 

un delito de lesiones que conllevaría una pena adicional e 

independiente en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del 

Distrito Fiscal de Huánuco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



39 

Tabla 4  

Pronunciamiento Fiscal 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Nº 
PREG 

V2:   PRONUNCIAMIENTO DE LA 
FISCALIA ESPECIALIZADA 

SI %SI NO %NO POBLACION 
Nº 

PREG 

1 

Se realizaron los actos 
urgentes o inaplazables 
destinados a determinar si han 
tenido lugar los hechos objeto 
de conocimiento y su 
delictuosidad  

4 25 12 75 16 1 

2 
El fiscal utiliza todas sus 
estrategias legales para 
obtener un resultado deseado. 

0 0 16 100 16 2 

3 
Existe objetividad en la 
investigación fiscal.  

4 25 12 75 16 3 

4 
Consideras que la investigación 
fiscal es idónea y de calidad. 

0 0 16 100 16 4 

5 
La investigación preliminar se 
ajusta a la normativa y cumple 
con su propósito 

0 0 16 100 16 5 

6 

Los casos que pasan a la 
formalización de la 
investigación preparatoria 
tienen sustento y es resultado 
de un eficiente proceso 
investigador 

0 0 16 100 16 6 

7 
En la etapa de la formalización 
se fortalece la hipótesis fiscal 

0 0 16 100 16 7 

8 
El sustento formulado permite 
formalizar la investigación 
preparatoria. 

0 0 16 100 16 8 

9 

La inadecuada actuación e 
investigación fiscal no permitió 
formalizar la investigación 
preparatoria. 

0 0 16 100 16 9 

10 

Los casos de delitos 
ambientales que se archivan es 
porque el fiscal no prueba su 
hipótesis por deficiente 
argumentación y sustento 
jurídico 

16 100 0 0 16 10 

 
PROMEDIO 2.4 15% 13.6 85% 
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Figura 4  

Pronunciamiento Fiscal 

 

1. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto a si la investigación idónea y de 

calidad la realización de los actos urgentes o inaplazables destinados 

a determinar si han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y 

su delictuosidad. Se observa que, de los casos en la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco, el 

25% de casos de delitos de contaminación sonora son se realizaron 

los actos urgentes o inaplazables destinados a determinar si han 

tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad, 

por otro lado, el 75% no realizaron los actos urgentes o inaplazables 

destinados a determinar si han tenido lugar los hechos objeto de 

conocimiento y su delictuosidad. 

2. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto si los fiscales realizaron todas 

las estrategias legales para obtener un resultado deseado. Se 

observa que en un 100 % de los casos seguidos en la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco la 

actuación fiscal por parte del representante del Ministerio Público no 
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realizó todas las estrategias legales para obtener un resultado 

deseado. 

3. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto a si existe objetividad en la 

investigación fiscal. Se observa que en un 100 % en los casos 

seguidos en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del 

Distrito Fiscal de Huánuco no existe objetividad en la investigación 

fiscal. 

4. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto si la investigación fiscal es 

idónea y de calidad. Se observa que en un 100% de los casos 

seguidos en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del 

Distrito Fiscal de Huánuco la investigación fiscal es idónea y de 

calidad. 

5. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto a si la investigación preliminar 

se ajusta a la normatividad y cumple con su propósito. Se observa 

que en un 100 % de los casos seguidos en la Fiscalía Especializada 

en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco en investigación 

preliminar no se ajustan a la normatividad y motivo por el cual no 

cumplen con su propósito. 

6. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto si los casos en formalización de 

investigación preparatoria tienen sustento y es resultado de un 

eficiente proceso investigador. Se observa que en un 100 % de los 

casos seguidos en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del 

Distrito Fiscal de Huánuco no se encuentran en formalización de 

investigación preparatoria. 

7. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto si en la etapa de formalización 

de investigación preparatoria se fortalece la hipótesis fiscal. Se 

observa que en un 100 % de los casos seguidos en la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco no 

se encuentran en formalización de investigación preparatoria. 

8. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto si el sustento formulado permite 
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formalizar la investigación preparatoria. Se observa que en un 100 % 

de los casos seguidos en la Fiscalía Especializada en Materia 

Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco el sustento formulado no 

permite formalizar investigación preparatoria. 

9. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto si por la inadecuada actuación e 

investigación fiscal no permitió formalizar la investigación 

preparatoria. Se observa que en un 100 % de los casos seguidos en 

la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de 

Huánuco que por una inadecuada actuación e investigación fiscal no 

permitió formalizar la investigación preparatoria. 

10. En la Tabla 4 y la Figura 4 Respecto los casos de delitos ambientales 

que se archivan es porque el fiscal no prueba su hipótesis por 

deficiente argumentación y sustento jurídico. Se observa que en un 

100 % de los casos seguidos en la Fiscalía Especializada en Materia 

Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco se archivaron porque el 

fiscal no prueba su hipótesis por deficiente argumentación y sustento 

jurídico. 
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4.2. CONTRASTACION DE LA HIPOTESIS 

Hipótesis Alternativa 

H1 Los delitos de contaminación acústica se relacionan 

significativamente con los pronunciamientos de la fiscalía especializada 

de Huánuco durante el año 2021. 

Hipótesis Nula 

H0 Los delitos de contaminación acústica no se relacionan 

significativamente con los pronunciamientos de la fiscalía especializada 

de Huánuco durante el año 2021. 

Tabla 5  

Delitos de Contaminación Sonora 

 

Esta Tabla del promedio de la Variable 1 Delitos de Contaminación 

Sonora, se interpreta en la siguiente Figura: 

 
Figura 5  

Delitos de Contaminación Sonora 
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Se advierte que de todos los casos analizados 71% reúne los 

elementos facticos y las condiciones jurídicas de haber infringido las 

normas protectoras del medio ambiente para proceder, no se puede 

exigir que todavía se produzca el daño; sino que se manifieste el riesgo o 

peligro potencial, del ruido como afectación la salud de las personas y/o 

el medio ambiente. 

Tabla 6  

Pronunciamiento de la Fiscalía Especializada 

 
 

Esta Tabla del promedio de la Variable 2 Pronunciamiento de la 

Fiscalía Especializada, se interpreta en la siguiente Figura: 

Figura 6  

Pronunciamiento de la Fiscalía Especializada 

 

 
 

Se aprecia que de todos los casos analizados el 85% la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco, 

respecto a la investigación preliminar no se ajusta a la normativa y ni 

cumple con su propósito, no utiliza debidamente todas sus estrategias 

legales, por consiguiente; los casos no pasan a la formalización de la 

investigación preparatoria porque no tienen sustento y podrían ser el 
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resultado de un deficiente proceso investigador. Se advierte inadecuada 

actuación en la investigación fiscal, pues en la etapa de la formalización 

no se fortalece la hipótesis fiscal, de ahí que no permite formalizar la 

investigación preparatoria, archivándose los casos de delitos ambientales 

porque el fiscal no prueba su hipótesis por deficiente argumentación y 

sustento jurídico. 

Figura 7  

Promedio V1: Delitos de Contaminación Sonora 

 
 
Figura 8  

Promedio V2:  Pronunciamiento de la Fiscalía Especializada 

 
 

Finalmente, en las Figuras del Consolidado final para encontrar la 

relación puedo decir que en la Variable 1 Delitos de contaminación 

Sonora el 71% está en la escala dicotómica de SI, mientras que en la 

Variable 2 Pronunciamientos de la Fiscalía Especializada el 85% en la 
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escala dicotómica está en NO, por lo tanto, la relación entre la variable 1 

y la variable 2 es Negativa, validándose la hipótesis nula: 

H0   Los delitos de contaminación acústica no se relacionan 

significativamente con los pronunciamientos de la fiscalía especializada 

de Huánuco durante el año 2021. 
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CAPITULO V  

DISCUSIÒN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRATACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

CON LOS RESULTADOS 

 

1. Según el objetivo específico 1 el cual fue: “Determinar la relación de la 

contaminación acústica con la dimensión jurídica de los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco durante el 

año 2021” 

En la actualidad se incrementaron los delitos de contaminación 

acústica, sin embargo, se advierte en la Tabla 1 que son eficaces los 

procedimientos preventivos en los delitos de contaminación sonora 

solo el 25% y el 75% no son eficaces. 

Uno de los mayores problemas se manifiesta en la existencia de 

sustento y objetividad por lo que en la Tabla 2 respecto a que si 

Existe objetividad y sustento en la denuncia del supuesto delito de 

contaminación sonora se observa que si tiene objetividad y sustento 

el 25% y no tiene objetividad y sustento el 75% 

Se observa que los diferentes casos ofrecen situaciones parecidas de 

ahí que según la Tabla 2 se advierte que el supuesto delito sonoro 

vulnera la normativa y si tiene indicios facticos el 100% de los casos y 

no el 0% es decir ninguno. 

Es evidente que se observa en la Tabla 2 que el 100% de los casos 

manifiestan una vulneración reiterada de las normas administrativas, 

a las que se remite el tipo delictivo y producen un ruido 

potencialmente perjudicial y no el 0%. 

En el análisis de los casos la Tabla 3 se advierte que en el 100% se 

evidencia la afectación con daño efectivo, tratándose de un delito de 
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lesiones que conllevaría una pena adicional e independiente y no el 

0%. 

En el análisis de los casos expresa la Tabla 4 que en el 25% se 

realizaron los actos urgentes o inaplazables destinados a determinar 

si han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su 

delictuosidad y no la mayoría representado por el 75% de casos. 

Respecto a la Tabla 4 manifiesta que el fiscal utiliza todas sus 

estrategias legales para obtener un resultado deseado los casos al ser 

analizados manifiestan que si ninguno y la mayoría es decir que el fiscal 

no utiliza sus estrategias legales el 100%. 

La objetividad de la investigación ha sido motivo de nuestro análisis 

como se aprecia en la Tabla 4, que expresa que el 25% de los casos 

tiene objetividad en la investigación fiscal y la amplia mayoría expresado 

en el 75% no tiene objetividad la investigación fiscal. 

Se aprecia según la Tabla 4 que la investigación fiscal no es idónea y 

de calidad representa el 0% de los casos y por lo confirma el 100% de 

casos que no tendría idoneidad ni calidad. 

Así también se puede apreciar en la Tabla 4 que la investigación 

preliminar no se ajusta a la normativa y no cumple con su propósito 

representado por el si el 0% y no el 100%. 

Respecto a la formalización de la investigación preparatoria los casos 

analizados en la Tabla 04 con el si se manifiesta el 0% mientras que 

no el 100%, de casos que pasan a la formalización de la investigación 

preparatoria no tienen sustento y es resultado de un poco eficiente 

proceso investigador. 

Respecto a la etapa de formalización la Tabla 4 expresa que en esta 

etapa en ningún caso se fortalece la hipótesis fiscal expresado por el 

no en el 100% de casos. 

Analizado los casos se manifiesta la Tabla 4 que el sustento 

formulado no permite formalizar la investigación preparatoria 
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expresada por el no en el 100% de casos. 

Así también en la Tabla 4 se refiere a que la inadecuada actuación e 

investigación fiscal no permitió formalizar la investigación preparatoria 

expresado por el no en el 100% de casos En el análisis de la Tabla Nº 

04 se desprende que los casos de delitos ambientales que se 

archivan es porque el fiscal no prueba su hipótesis por deficiente 

argumentación y sustento jurídico, así los expresa categóricamente 

el si con el 100%. 

Concluyendo del análisis de casos revisados se advierte la 

determinación de una baja relación de la contaminación acústica con 

la dimensión jurídica de los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021. 

2. Según el objetivo específico 2 el cual fue “Determinar la relación de la 

contaminación acústica con la dimensión social de los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco durante el 

año 2021” 

Respecto a que, si los delitos sonoros solo son ocasionados por 

vehículos de transporte, en la Tabla 1 manifiesta que no con el 

100%, sino que son también causados estos ruidos por otros 

aparatos como talleres de metal mecánica, parlantes con volumen alto 

en la vía publica entre otros. 

Los delitos sonoros perjudican el equilibrio de los sistemas naturales 

y es un riesgo para la salud de las personas, así expresa la Tabla 1 

donde SI es 100%, efectivamente su impacto genera situaciones 

problemáticas en la interacción social. 

Concluyendo toda acción humana de producción tecnológica 

deliberada con el avance de las industrias, comercio y el transporte, 

tienen definitivamente su incidencia en la supervivencia humana y la 

interacción social. Por consiguiente, la relación de la contaminación 

acústica con la dimensión social es alta, en los pronunciamientos de 
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la fiscalía especializada de Huánuco durante el año 2021. 

3. Según el objetivo específico 3 el cual fue: “Determinar la relación de la 

contaminación acústica con la dimensión ética de los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco durante el 

año 2021” 

Los ruidos en la actividad cotidiana de las personas según el espacio 

geográfico son diversos y por su complejidad es de diferente 

naturaleza, en tanto generen ruido que afecten la salud de las 

personas se entiende como una agresión y de la cual deviene la 

denuncia que es motivada por esos ruidos que causan afectación en 

la persona y es considerada una agresión así se puede advertir en la 

Tabla 1, donde el 100% de casos cuyas denuncias tiene es 

direccionalidad. 

Analizados los diversos casos la Tabla 1, manifiesta que el 100% de 

casos, los ruidos materia de la denuncia han infringido normas 

protectoras del medio ambiente. 

Los diferentes casos expresan delitos denunciados que según la 

Tabla 02 e 100% advierte que si ayuda a preservar el medio 

ambiente y la calidad de vida de las personas 

No debemos esperar que todavía el daño se produzca en la persona 

o personas o que tenga un resultado nocivo, sino tan solo que 

manifieste riesgo o peligro potencial, del ruido hacia las personas y el 

medio ambiente, ni que tenga un resultado nocivo como expresa la 

Tabla 2 que expresa el 100% de casos que no se debe requerir 

todavía la verificación fáctica del daño, sino, tan solo que manifieste 

riesgo o peligro potencial, del ruido en las personas y/o el medio 

ambiente. 

Concluyendo actualmente en la sociedad uno de los problemas más 

notorios es la práctica valorativa que se expresa en la ética en el 

accionar humano respecto a las diferentes actividades que realiza y 
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es que no se obra con arreglo a la normativa y las buenas costumbres 

porque según el nivel cultural y educativo de las personas estiman 

que con los ruidos no se estaría generando ningún daño. Por 

consiguiente, la relación es alta entre la contaminación acústica con 

la dimensión ética en los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada de Huánuco durante el año 2021”. 
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CONCLUSIONES 

1. Respecto a la formalización de la investigación preparatoria los casos 

analizados el 100%, de casos no pasan a la formalización de la 

investigación preparatoria no tienen sustento y es resultado de un 

poco eficiente proceso investigador, en ningún caso se fortalece la 

hipótesis fiscal expresado el sustento formulado no permite 

formalizar la investigación preparatoria correspondiente a la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huánuco. 

Por consiguiente, se advierte una baja relación de la contaminación 

acústica con la dimensión jurídica en los pronunciamientos de la 

fiscalía especializada de Huánuco durante el año 2021 

2. Existe inadecuada actuación en la investigación fiscal lo que no 

permite formalizar la investigación preparatoria del 100% de casos 

investigados. se infiere que se archivan porque el fiscal no prueba su 

hipótesis por deficiente argumentación y sustento jurídico. 

3. Los procedimientos preventivos en los delitos de contaminación 

sonora para controlar el incremento de los delitos de contaminación 

acústica no son eficaces lo corrobora el 75% de casos analizados, por 

lo que debe aplicarse la normativa administrativa o la penal ante la 

afectación evidente del ambiente contextual correspondiente a la 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de 

Huánuco. 

4. Se advierte que analizado los casos el 100% de supuestos delitos 

sonoros vulneran la normativa y tienen indicios facticos. para una 

correcta imputación del delito de contaminación del ambiente en la 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de 

Huánuco. 

5. Respecto a la formulación de las denuncias el 75% de ellas carecen 

de objetividad y sustento de delito de contaminación sonora, por falta 

de argumentación jurídica y el debido conocimiento de las leyes y 

normas por lo es necesario el trabajo de campo in situ para una 
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correcta imputación del delito de contaminación del ambiente en la 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de 

Huánuco 

6. La tecnología con el avance de las industrias, comercio y el 

transporte, generan delitos sonoros perjudican el equilibrio de los 

sistemas naturales y es un riesgo para la salud de las personas, lo 

evidencian así el 100% de casos, definitivamente inciden en la 

supervivencia humana y la interacción social. Por consiguiente, la 

relación de la contaminación acústica con la dimensión social es alta, 

correspondiente a la fiscalía especializada de Huánuco durante el 

año 2021. 

7. Según el objetivo específico 3 el cual fue: “Determinar la relación de 

la contaminación acústica con la dimensión ética de los 

pronunciamientos de la fiscalía especializada de Huánuco durante el 

año 2021” 

8. Los ruidos en la actividad cotidiana de las personas según el espacio 

geográfico son diversos y por su complejidad es de diferente 

naturaleza, los ruidos que afecten la salud de las personas es 

considerada agresión al haber infringido normas protectoras del medio 

ambiente y la calidad de vida de las personas. Por consiguiente, la 

relación es alta entre la contaminación acústica con la dimensión 

ética de los casos correspondiente a la fiscalía especializada de 

Huánuco durante el año 2021. 
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RECOMENDACIONES 

1. El Ministerio Publico Distrito Fiscal de Huánuco debe programar el 

fortalecimiento de capacidades de las fiscalías especializadas en 

materia ambiental, en el campo jurídico y con énfasis a las ciencias 

del ambiente, acciones de especialización que estaría dirigido a 

ofrecer mejores resultados en los pronunciamientos fiscales 

especializados. 

2. A la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de 

Huánuco, conocedores de la problemática de contaminación 

ambiental en nuestra ciudad de Huánuco, deben realizar un trabajo 

integrado con los responsables de gestión ambiental del gobierno 

regional de Huánuco y de los gobiernos locales de Huánuco, Amarilis 

y Pillco Marka, para la intervención de zonas críticas, estos equipos 

multidisciplinarios traten el problema integralmente y coadyuven en la 

emisión de las sanciones correspondientes, con el objetivo de 

proteger la vida y la salud de las personas, la no contaminación de 

nuestro planeta, enmarcado en los principios del desarrollo 

sustentable y sostenible. 

3. Las fiscalías Especializadas en Materia Ambiental deben ejercitar sus 

funciones demostrando compromiso ético - ambiental y una sólida 

formación jurídica y especialización en Derecho Ambiental, para su 

accionar efectivo como titular de la acción penal contra los delitos 

ambientales. 

4. Las fiscalías Especializadas en Materia Ambiental deben realizar 

trabajos conjuntos con las diferentes instituciones públicas y privadas 

demostrando su compromiso ético – ambiental, con la gestión de 

actividades de sensibilización y prevención de posibles delitos 

ambientales dirigido a la ciudadanía, para hacerles conocer y 

fortalecer las capacidades en densa y conservación del ambiente y 

las sanciones y penalidades que ocasionaría su incumplimiento. 

5. Las fiscalías Especializadas en Materia Ambiental como titulares de 
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la acción penal deben pronunciarse sobre los supuestos delitos con 

ejercicio ético, contundencia y transparencia, rechazando las 

influencias de todo tipo que podrían interferir la administración de la 

justicia, calificado el supuesto delito en su pronunciamiento, a la par 

del resarcimiento solicitarse la reparación del daño ambiental. 
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ANEXO 1  
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ANEXO 2  
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

“DELITOS DE CONTAMINACIÓN SONORA Y PRONUCIAMIENTOS DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE HUÁNUCO DURANTE EL AÑO 2021.” 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
HIPOTESIS 

 
OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

METODOLOGÍA 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES  INDICADORES 
TIPO DE ESTUDIO: 

PROBLEMA 
GENERAL 
¿Cuál es el nivel de 
relación de los delitos 
de contaminación 
sonora y los 
pronunciamientos de la 
fiscalía especializada 
de Huánuco durante el 
año 2021? 
 
PROBLEMAS 
ESPECÌFICOS 
PE1 ¿Cuál es el nivel 
de relación de la 
contaminación 
acústica con la 
dimensión jurídica de 
los pronunciamientos 
de la fiscalía 
especializada de 
Huánuco durante el 
año 2021? 
PE2 ¿Cuál es el nivel 

OBJETIVO 
GENERAL 
Determinar la 
relación existente 
entre los delitos de 
contaminación 
sonora y los 
pronunciamientos de 
la fiscalía 
especializada de 
Huánuco durante el 
año 2021. 
 
OBJETIVOS 
ESPECÌFICOS 
OE1   Determinar el 
nivel de relación de 
la contaminación 
acústica con la 
dimensión jurídica de 
los pronunciamientos 
de la fiscalía 
especializada de 
Huánuco durante el 

HIPÒTESIS 
GENERAL 
H1 Los delitos de 
contaminación sonora 
se relacionan 
significativamente con 
los pronunciamientos 
de la fiscalía 
especializada de 
Huánuco durante el 
año 2021. 
H0 Los delitos de 
contaminación sonora 
no se relacionan 
significativamente   
con los 
pronunciamientos de la 
fiscalía especializada 
de Huánuco durante el 
año 2021. 
 
HIPÒTESIS 
ESPECÌFICAS 
HE1 Los delitos de 

 
 

 
Variable 

independiente  
Delitos de 

contaminación 
sonora 

 
 
 
 
 
 
 

Variable 
dependiente 

Pronunciamiento 
de la fiscalía 
especializada 

 
 
 

 
Dimensión variable 

independiente:  
 

Fundamentación 
jurídica 

 
Política criminal en 
delitos ambientales 

 
Aplicación de la 

pena 
 
 
 
 

Dimensión  
Variable 

Dependiente: 
 

Pronunciamiento 
fiscal 

 
 

 
Analiza y opina 

sobre los operadores 
jurídicos según la 
normativa vigente. 

 
Incremento de casos 

en delitos de 
contaminación 

sonora o acústica. 
Jurisprudencia, 
código penal. 

 
o Investigación y 

rol del fiscal. 
o Resolución 

fiscal. 
o Nivel de 

pronunciamiento. 
o Archivamiento 

fiscal. 
o Formalización de 

la investigación. 
 

Tipo de investigación:  
básica 

    Enfoque de investigación: 

cuantitativo  
Nivel de investigación:  

Explicativo correlacional  
Diseño de investigación:  
La presente investigación 
tiene el diseño no 
experimental transeccional 
correlacional. 
Población y muestra 
Población: 
La población está 
constituida el número de 
casos por el delito de 
contaminación sonora o 
auditiva en la ciudad de 
Huánuco – 2021, siendo un 
total de 300 casos. 
Muestra: 

     Mediante el muestreo no    
probabilístico, se tomó 
como muestra 40 casos 
fiscales. 
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de relación de la 
contaminación 
acústica con la 
dimensión social de los 
pronunciamientos de la 
fiscalía especializada 
de Huánuco durante el 
año 2021? 
PE3 ¿Cuál es el nivel 
de relación de la 
contaminación 
acústica con la 
dimensión ética de los 
pronunciamientos de la 
fiscalía especializada 
de Huánuco durante el 
año 2021? 
 
 
 
 
 
 
 
 

año 2021. 
OE2   Determinar el 
nivel de relación de 
la contaminación 
acústica con la 
dimensión social de 
los pronunciamientos 
de la fiscalía 
especializada de 
Huánuco durante el 
año 2021. 
OE3   Determinar el 
nivel de relación de 
la contaminación 
acústica con la 
dimensión ética de 
los pronunciamientos 
de la fiscalía 
especializada de 
Huánuco durante el 
año 2021. 
 

contaminación sonora 
se relacionan 
significativamente con 
la dimensión jurídica 
de los 
pronunciamientos de la 
fiscalía especializada 
de Huánuco durante el 
año 2021. 
HE0 Los delitos de 
contaminación sonora 
no se relacionan 
significativamente con 
la dimensión jurídica 
de los 
pronunciamientos de la 
fiscalía especializada 
de Huánuco durante el 
año 2021. 
HE1  Los delitos de 
contaminación sonora 
se relacionan 
significativamente con 
la dimensión social de 
los pronunciamientos 
de la fiscalía 
especializada de 
Huánuco durante el 
año 2021. 
HE0 Los delitos de 
contaminación sonora 
no se relacionan 
significativamente con 
la dimensión social de 
los pronunciamientos 

 
 

 
 

 

Técnica 
o Análisis documental 

 
Instrumentos 
o Matriz de análisis 
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de la fiscalía 
especializada de 
Huánuco durante el 
año 2021. 
 
HE1 Los delitos de 
contaminación sonora 
se relacionan 
significativamente con 
la dimensión con la 
dimensión ética de los 
pronunciamientos de la 
fiscalía especializada 
de Huánuco durante el 
año 2021 
HE0 Los delitos de 
contaminación sonora 
no se relacionan 
significativamente con 
la dimensión con la 
dimensión ética de los 
pronunciamientos de la 
fiscalía especializada 
de Huánuco durante el 
año 2021. 
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ANEXO 3  
FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

Instrucciones: 

El presente instrumento tiene por finalidad observar los diferentes casos de 

delitos contra el medio ambiente en la modalidad de contaminación sonora 

para establecer la relación con los pronunciamientos de la fiscalía 

especializada, en el distrito fiscal de Huánuco. Por lo que deberá leer con 

atención cada uno de los indicadores y luego marcar con una X la respuesta 

que corresponda según el expediente analizado. 

 

I. INFORMACION BASICA: 
 

Nª de Carpeta Fiscal  

Fiscal especializado que trato el caso  

Denunciante  

Denunciados  

Fecha de inicio de la investigación  

Fecha del pronunciamiento fiscal  

 

II. ANALISIS DOCUMENTAL: 

 

V1: DELITOS AMBIENTALES SONOROS 
 

Nº Indicadores Valoración 

SI NO 

1 La mayoría de los delitos sonoros son
 ocasionados por 
establecimientos no autorizados 

  

2 La mayoría de los delitos sonoros son ocasionados 
por vehículos de 
transporte. 

  

3 Los delitos  de contaminación sonora son  
ocasionados  por  otros 
factores. 

  

2 La denuncia es motivada por el ruido considerada una   
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agresión. 

3 Los ruidos materia de la denuncia han infringido 
normas protectoras 
del medio ambiente. 

  

4 Los delitos sonoros perjudican el equilibrio de los 
sistemas naturales 
y es un riesgo para la salud de las personas. 

  

5 Existe objetividad y sustento en la denuncia del 
supuesto delito de 
contaminación sonora. 

  

6 El supuesto delito sonoro vulnera la normativa y tiene 
indicios facticos. 

  

7 El delito denunciado no ayuda a preservar el 

medio ambiente y la calidad de vida de las personas 

  

8 En el caso se vulnera reiteradamente las normas 

administrativas, a las que se remite el tipo delictivo y 

producen un ruido potencialmente 
perjudicial. 

  

9 No se puede exigir que todavía se produzca el daño, 
ni que tenga un 

resultado nocivo; sino tan solo que manifieste riesgo 
o peligro potencial, del ruido en las personas y/o el 

medio ambiente. 

  

10 En el caso se evidencia la afectación con daño efectivo, 

tratándose de un delito de lesiones que conllevaría 
una pena adicional e independiente. 

  

 

 

V2: PRONUNCIAMIENTO DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA 
 

Nº Indic
adore

s 

 

SI NO 

1 Las diligencias realizadas permiten la formalización 
de investigación preparatoria. 

  

2 El fiscal utiliza todas sus estrategias legales para 
obtener un resultado deseado. 

  

3 Existe objetividad en la investigación fiscal.   

4 Consideras que la investigación fiscal es idónea y de 
calidad. 

  

5 La investigación preliminar se ajusta a la normativa y 
cumple con su propósito 

  

6 Los casos que pasan a la formalización de la 
investigación preparatoria tienen sustento y es 
resultado de un eficiente 
proceso investigador 

  

7 En la etapa de la formalización se fortalece la hipótesis 
fiscal 

  

8 El sustento formulado permite formalizar la 
investigación preparatoria. 

  

9 La inadecuada actuación e investigación fiscal no 
permitió formalizar la investigación preparatoria. 
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10 Los casos de delitos ambientales que se archivan es 
porque 
el fiscal no prueba su hipótesis por deficiente 
argumentación y sustento jurídico 
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ANEXO 3  
 

CASOS FISCALES 
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